
FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

Acta de Entrega de Información 

INFORMACIÓN QUE SE ENTREGA O JUSTIFICACióN• 

GOIIEJINO DI: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Correlativo 4017-2017 

Fecha 10 de noviembre de 2017 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, Oficina de Información y 
Respuesta: en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y un minutos del dla diez de 
noviembre del año dos mil diecisiete. 

El suscrito Oficial de Información y Respuesta, CONSIDERANDO que: 

1) El día veinte de octubre del año dos mil diecisiete se recibió solicitud de acceso a la 
información pública que contiene Jos siguientes requerimientos de acceso a la información 
pública: "a) Listado de los productos y servicios adquiridos por la Institución en /os últimos 5 
años, a través de la uBolsa de productos y servicios de El Salvador"(BOLPROS) 
especificando: l. Producto/Servicio 11. Cantidad de productos/servicios, 111. Montos y IV. 
Plazos de la adquisición y contratación de los mismos. b) Monto total de lo contratado en los 
últimos 5 años, a través de la "Bolsa de productos y servicios de El Salvador" (BOLPROS) 
por año y mes. e) Detalle del proceso de adquisición de productos y servicios de la Institución 
contratados en /os últimos 5 años, a través de Licitación o Ubre gestión antes de comprarlos 
por medio de la "Bolsa de productos y servicios de El Salvador" (BOLPROS). Se requiere la 
Información relativa al listado de productos y servicios, cantidades, montos y plazos de 
contrataciones por mes y año, que permita realizar un cuadro comparativo de las dos formas 
utilizadas por la Institución en la contratación de productos y servicios. d) Monto total de 
ahorro (por mes y año) durante Jos últimos cinco años en la contratación de productos y 
servicios". Plazo para remitir a la 0/R la información en poder de la Institución es del 23 de 
octubre al6 de noviembre de 2017 a fin de cumplir con el plazo estipulado en la LA/P. 

2) Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del articulo 50 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de Información 
realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por 
los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su 
conocimiento. 

3) A partir del deber de motivación genérico establecido en el articulo 65 y 72 LAIP, las 
decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención 
breve pero suficiente de sus fundamentos, el suscrito debe establecer los razonamientos de 
su decisión sobre el acceso a la información. 

Con base a las facultades legales previamente señaladas, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. Sobre la admisibilidad de las solicitudes de acceso a la información. 

El acceso a la información pública en poder de las Instituciones públicas es un derecho reconocido en el 
ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima publicidad 
reconocido en el artículo 4 LAIP por el cual, la información en poder de /os entes obligados es pública y 
su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley. 

Sin embargo, para que los particulares accedan a tal información es preciso que su solicitud se realice en 
la forma establecida en el inciso segundo del artículo 66 LAIP y 54 de su Reglamento; es decir, con el 
cumplimiento por escrito de los siguientes requisitos: a) clara mención del nombre, apellidos y domicilio 
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del solicitante; b) la señalización del lugar o medio para recibir notificaciones; e) La descripción clara y 
precisa de la información pública que se solicita; d) cualquier dato que propicie su localización con el 
objeto de facilitar su búsqueda; e) la mención de la modalidad en que se prefiere se otorgue el acceso a 
la información pública y; f) la firma autógrafa o huella digital del solicitante cuando este no sepa o no 
pueda firmar. Además, de la presentación del Documento Único de Identidad al que se refiere el inciso 
cuarto del mencionado articulo 66. 

Así, la falta de alguno de esos requisitos en la solicitud tiene como consecuencia que no se configure en 
debida forma la pretensión de acceso a la información púbNca en /os términos que establece la ley de la 
materia, lo cual no es óbice para dar trámite a la solicitud. previniendo al interesado para que subsane los 
elementos de forma de su requerimiento. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Con base a la solicitud de acceso a la información pública recibida por medio del correo 
electrónico Institucional, se consideró aceptable darle ingreso ya que utiliza los formatos y medios 
establecidos por la Institución, contando con los datos indicados anteriormente. 

2. Al respecto, conforme a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública, el suscrito 
Oficial de Información, requirió al área administrativa del departamento de Adquisiciones y 
Contrataciones, la documentación invocada, la cual fue remitida al solicitante por medio de dos 
archivos en formato en PDF seleccionable que contiene los datos indicados. En esta oportunidad 
se efectuó una ampliación de plazo de entrega a catorce días hábiles, ya que el área 
administrativa tuvo que efectuar una búsqueda dentro de su documentación en resguardo. Se 
informa que para esta solicitud de acceso a la información pública. el solicitante no incurrió en 
ningún gasto ya que todos los documentos fueron en formato digital. 

3. Notifique se al solicitante en el medio y forma por el cual indicó que se entregara la respuesta a su 
solicitud de acceso a la información pública. 

4. No obstante el acceso a la información pública concedido anteriormente, usted tiene la 
posibilidad de utilizar los mecanismos previstos en la legislación salvadoreña, contempladas en la 
LA/P. 

NOMBRE*: 

FIRMA*: 

Información a completar por 

l. DATOS DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE* VERSIÓN PÚBLICA PARA SER COLOCADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

1er. Apellido 2do. Apellido Nombre(s) 

FIRMA: REMITIDA VÍA CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 
*Información requerida 
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Libre Gestión No.147/2012-GOESCSR71B-42-LG. "SERVICIOS PROFESIONALES DE INTERMEDIACION PARA EL EQUIPAMIENTO DE LAS NUEVAS INSTALACIONES DEL FONDO DE 
INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL-FISDL" 

1 Montos 

Monto Aprobado 
Montos !nidales Autortudos Precios 

,lncftmento en 
f\e&OCiados 

Comlslon 
estimados 1 8olpfvs Totlll Prwclo + 

ITEM Cantidad DESCIUPOON Consejo 
Unidades 

Montos Corredor IVA 13" Contrato No 

Admlnlstradón Predo Bolsa Prwclo Bolsa aslcnados Monto de 3.378% 
C10111lslon 

lnklal Tope 
Solicitantes 

Necodadón 
i 

PRIMER COMPRA: MANDATO DE NEGOCIACION 11 DEL 12 Al30 DE MARZO ' 

2012 

ET01 1 
Conexión: Edifido olicinu administrativas 1ona metropolitana de 

S 100,000.00 S 70,000.00 S 80,000.00 $ 80,000.00 S . $ 69,500.00 S 392 68 $ 9,035.00 $ 17UÚ.SI: 17690 
San Salvador. FISOL San Jadnto·FISDl Santa Elena, Anticuo 

Cuscatltn, Departamento de La Ubertild 

ET02 89 Computadoras Desktop S 57,627.50 $ 65,860.00 $ 740.00 S 87,998.75 $ 74,760.00 S 422 39 S 9,718.80 $ ~ 17670 
S 175,000.00 

S S . $ - 61,675.5& ET03 53 Computadoras Portátiles 49,714.00 56,816.00 $ 1,072.00 S 68,334.49 S 60,472.47 S 341.67 S 7,861.42 17670 

ETD4A 1 
ActuaiiZadón de UPS APC SYMMETRA MONOFASICO LX de 8 a 16 

$ 10,500.00 S 12,000.00 $ 12,000.00 S S 10,600.00 S 59 1!9 S 1,378.00 '$ qop;Íg. 17672 
KVA, Desmontaje, lnstalacclón y Conliguraoón S 37,000.00 · - -

ETD48 1 Ups Monofásico de 12 KVA, Instalación y Configuración 1 S 15,400.00 S 17,600.00 $ 17,600.00 S $ 13,500.001 S 76.28 S 1,755.00 $ 15;JU1DI 17672 

Se lrKiuye en el ' 
ETOS 30 Software S 14,833.00 S 16,952.00 $ 565.07 S S 12,998.00 S 73 44 S 1,689.74 $ ~- 17670 

02y03 

H06 1 Servidor de Respositorio de datos local S 10,000.00 S 14,000.00 S 16,000.00 $ 16,000.00 S S U,.382.U S 64.31 S 1,479.67 .$ n;m.o!r 17670 

ET07 ! 1 Servidor de aplicadones S 20,000.00 $ 7,000.00 S 8,000.00 $ 8,000.00 $ - S 6.$00.00 S 36.73 $ 84500 $ ·7i31iln. 17670 

ET08 1 Disco Duro Externo para respaldo S 1,000.00 S 1,025.50 S un.oo $ 1172.00 S - S . $ -
ETD9 1 ~nner Industria para Or¡italltatkin S 20000.00 -~ 14,000.00 S 16,000.00 $ 16.000.00 S 20000.00 S 16922.00 S 95.61 S 2.199.86 :s az17A7 17683 
ET 10 2 qulpo de Video Confereno• S 18000.00 S 12,600.00 ~ 14,400.00 $ 7100,00 S 14 400.00 S 12,1U3.17 S 6793 S 1,563.01 ·w 17674 
ETU 1 Rack con aire aconaidonaao S 13000.00 ~ 9,100.00 ' S 10,400.00 $ 10400.00 ' S 9.200.00 S 5L98 S 1196.00 :s- .911: 17675 
ET12 2 Pantallas lCO 

$ 9,000.00 
S 4,200.00 $ 4,BOO.OO $ 2,400.00 1 S S $ -

ET13 2 Proyectores $ 2,100.00 ! S 2,400.00 $ 1,liiii.OO S S - S -
ET14A 73 Estaciones Modulares $ 50,400.00 S 56,700.00 $ 776.71 S . S 50,000.00 S 282 50 S 6,500.00 rt ~71Zo50, 17669 
ET148 1S Mesas redondas de 1 mt de diilmetro S 2,340.00 S 2,632..00 $ 175.47 S S 1650.00 S 9.32 S 214.50 -s ·~· 17673 

ET 14C 66 Mesas modulares para salas de reuniones j $ 5,280.00 S 5,940.00 S 90.00 S - 1 S 4,554.00 S 25.73 S 592.02 $ sji7li.75_ 17673 

ETlSA 177 Sillas semi-ejecutivas (esaitorios y mesas reuniones) $ 12,744.00 S 14,337.00 S 11.00 S - $ 11,505.00 S 65 00 S 1,495.65 ~$ JJMU$' 17671 

ET15B 36 Sillu espera tapizadas para jefes $ 165,000.00 S 2,448.00 $ 2,754.00 $ 76.50 $ - $ 1,620.00 S 9.15 S 210.60 $ ·•75 17669 

ET15C 18 Sillu ejecutivas (para jefes) S 2,361.00 S 2,656.00 $ 147.56 S - S 1,404.00 S 7.93 S 182 52 $ -~ 17671 

ETlSO 110 SUlas pa ra salas de reuniones S 4,400.00 $ 4,950.00 S 45.00 $ - S 2,530.00 S 14.29 S 328.90 $ ~ 17669 

ET16 2 DIVisiones Plesables para salón de usos múltiples $ 16,000.00 S 18,000.00 $ 9,000.00 S - $ 12,900.00 ' S 72 89 S 1,67700 "$ - l4MJ;I9 17669 

ET17 so Arch1vos metálicos con cierre tipo cortina $ 28,000.00 S 31,500.00 $ 630.00 1 S S 22,764.23 S 128.62 S 2,959.35 $ 25,1Wo: 17669 

TOTAL $ 568,000.00 $ 406,073.00 $ 461,869.00 $ 185,37130 $ 190,73U4 $ 406,784.98 S 2,298.34 S 52,882.05 $ 461,965.36 

1

SEGUNDA COMPRA: MANDATO DE NEGOCIACION 2: DEl4 Alll DE MAYO 

2012 
A SEGURO DE PERSONAS S 125,000.00 S 125,000.00 S 94,760.45 S 53540 S '$ ~: 17737 

a SEGURO DE AUTOMOTORES S 65,000.00 S 65,000.00 S 48,1193.81 S 276.25 S 6,356.20 ·$~' 17736 

TOTAl $ 190,000.00 $ 190,000.00 $ 143,654.2& , S 811.65 S 6,356 201 $ 150,822.10 
~-

1 

! 



TERCERA COMPRA: MANDATO DE NEGOCIACION l: DEl20 DE JUUO Al31 
DE AGOSTO 2012 , 

1 40 Licencias share polntentcall1csapk olp ni gov usrcal $ 4,320.00 $ 3,024.00 $ 3,456.00 $ 86.40 $ 3,977.60 $ 3,309.21 S 18 70 1 S 430.20 [$-" ~~O] 17813 

2 220 Licencias share pointtstdcal Dcsapk olp ni cov usrcal $ 26,912.60 $ 18,838.82 S 21,530.08 $ 97.86 $ 24,611.40 $ 21,007.80 S 118 69 S 2,731.01 :S" ""ZS¡I$7.51 17814 

3 2 Licencias vblostd hcsapk olp ni cov $ 1,200.00 S 840.00 $ 960.00 S 480,00 S 449.96 S 2 54 1 $ 58.49 [$ · ~'5lo.!l] 17808 

4 10 Licencias prjctpro licsapk olp In gov w1prjctsvrcal $ 12,000.00 S 8,400.00 $ 9,600.00 $ 960.00 $ 10,893.20 ' $ 9,439.70 S 53 33 S 1,22716 [$' ~] 17818 

S 3 Ucenciasadobemastercollectloncs6 S 9,000.00 $ 6,.300.00 $ 7,200.00 S 2,400.00 S 8,983.50 $ 7,470.00 $ 42.21 $ 971.10 t$-~\ 17815 

6 13 Licencias de autocad S 44,999.89 $ 31,500.00 $ 36,000.00 S 2,769.23 $ 31,853.64 S 179 97 S 4,140.97 "•$M 3&;í7~J 17812 
:~onware para convertir arcmvos p111 o 1m~senes a archivos word o S $ 

840 00 
S 

960 00 
$ $ $ 

7 1 excel 1,200.00 . . 960.00 - S S 

8 1 Software de documentación de sistemas S 5,000.00 $ 3,500.00 $ 4,000.00 S 4,000.00 $ 4,999.91 $ • S 1 S $ 

9 24 Computadora portátil S 36,000.00 $ 25,200.00 $ 28,800.00 $ 1,200.00 S 33,222.00 $ 27,600.00 S 155 94 S 3,588.00 ~$ . ~,(! 27816 

10 3 Proyector S 6,000.00 S 4,200.00 S 4,800.00 $ 1,600.00 $ 4,232.85 S 23 92 S 550 27 _$-. ;4,1117-!IJ~ 17809 

11 1 Televisor S 3,000.00 $ 2,100.00 $ 2,400 00 S 2,400.00 S 2,938.00 $ 2,600.00 $ 14 69 S 338.00 '$ 2f952M' 17817 

12 2 Proyector-pantalla para proyección $ 2,000.00 S 1,400.00 S 1,600.00 $ 800.00 $ - $ $ • $ • 
Software-kit de licencias para lmplementaaón de software de ~ 

13 1 comunicaciones unificadas $ 150,000.00 $ 105,000.00 $ 120,000.00 $ 120,000.00 $ 67,850.00 S 383.35 S 8,820. SO , $ i77;DS3!15 17810 

14 12 Equipo informático diverso y harward-lpad 31 S 12,000.00 $ 8,400.00 $ 9,600.00 S 800.00 S 8,495.29 S 48.00 S 1,104 39 ~>$ · .. 9,147.11i 17811 

TOTAl $ 313,632.49 $ 219,542.82 $ :ZSD,906.D8 $ 1111,308.43 S 1,041.34 S 23,960.10 $ -~ ._ __ __._ __ _._ __________________ ~~ ~ ~~~ ~ ~ ~ ..__. _ . -

MANDATO 1 (Incluye precio de 
compra, comisión e IV A) S 461,965.36 

MANDATO 2(incluye precio de 

compra, comisión e IVA) $ 150,822.10 
MANDATO 3(1ncluye precio de 

compra, comisión e IVA) S 209,309.87 

Total S 822,097.33 

Monto Asl¡nado para compra $ 1,592,184.72 

Disponible $ 770,087.39 


